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Miércoles 22 marzo 1989

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 17 de diciembre de 1988,
se transcribe seguidamente la oportuna rectificación:

BOE núm. 69

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Cinema
tografia y de las Artes Audiovisuales.

6677 ORDEN de 9 de marzo de 1989 por la que se determina el
valor del punto a efectos de las subvenciones a peltrolas de
cortometraje.

limos. Sres.: El articulo 14 del Real Decreto 3304/1983, de 28 de
diciembre, dispone que losproduclores de peliculas españolas de
cortometraje podrán obtener una subvención calculada en función de los
puntos que se oto~en de acuerdo con lo establecido en el artículo IS
de la citada dispoSición.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales., he tenido a bien disponer:

Primero.-A las subvenciones que se otorguen durante el año en
curso, de acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidos en los
articulos 14 y lS del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, le
serán de aplicación las valoraciones del punto que se determinan en la
Orden del Ministerio de Cultura de 29 de febrero de 1988.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 9 de marzo de 1989.

SEMPRUN y MAURA

MINISTERIO DE CULTURA

6678 RESOLUCJON de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General del Instituto de la Cinema/agrafia y de las Artes
Audiovisuales. por la que se amplia la reserva del Fondo de
Protecci6n a la Cinematografia para la. concesión de
subvenciones anticipadas.

El artículo 5. a del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre,
dispone que la Dirección General del Instituto de la Cinematografia y
de las Artes Audiovisuales podrá conceder, con cargo al Fondo de
Protección a la Cinematografia, subvenciones anticipadas para financiar
la producción de películas.

Agotada la reserva establecida por Resolu~ión de este Centro
directivo, de J7 de enero de 1989, y con la finahdad de poder oto~r
las subvenciones anticipadas que se soliciten de aCl!erdo con el procedI
miento y condiciones determinadas. por el refendo. Real Decreto y
demás disposiciones complementanas. se ha estImado oportuno
ampliar, con cargo a las dotaciones del Fondo de Protección a !a
Cinematografia, en 500.000.000 de pesetas. la reserva presupuestana
destinada al efecto.

En su virtud, ha resuelto:
Primero.-Ampliar, con cargo a la dotación del Fondo de Protección

a la CinemalOgrafia. en la cantidad de 500.000,000 de pesetas, la reserva
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ANEXO II

Yalor horas extraordinarias

CORRECC10N de erratas de la Resolución de JI de
octubre de 1988. del Registro de la Propiedad Industrial,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid. declarada
firme. en el recurso contencioso-administrativo
número 638/1983. promondo por Hoechst Aktiengesefls
cha/t. contra acuerdos del Registro de 3 de mayo de 1982
y 12 de abril de 1983.
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En la página 35458, epigrafe 28.806. último párrafo, donde dice:
«"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso dedu
cido ...». debe decir. «"Fallamos: Que debernos desestimar y desestima
mos el recurso deducido por ...».
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